
ACTA DE LA ¡UNTA GENERAI. UNIVERSAL ORDI''IARIA DE ACCIONISTAS DÉ tA COMPAÑÍA
SERVICIOS Y CONSTRUC€IONES RAMIREZY EETTRAÍ{, SERCONSTRABE S,A., CELEBRADA EI

DIEZ DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE

En la c¡üdad de Guayaqull, e losdiez dias delmes de marzo delaño dos m¡¡quiñce, s¡endo las

doEe horas, en la oficiná de la Gompáñla ubicáda en Sáuces 6, mánran€ 261" villa 25, én la
ciudód de GuayaquiL se riéúnen todos lo3 añlonistas de la compañ¡a Ser.onsüEbe S.A,,
ectuando comú dhectorá de lá ¡unta, lá señora Cormén Behráñ Garcés, y como secretario Él

seño. Mario REmlre, Cewantes, qu¡en al constat¿r que se encue¡tran presentes todoi los
acc¡onistas, Fro.ede Goofpmre al Añ, 239 de la Ley de Corrpañlas y elabora lo l¡'ta de

asistentes, con§tatárdose que se €ncuentÉn:

El Sr. Washirgton Hermotenés Bettráí Galbor, de nationá¡idad ecuatodana, propietario de
4oo acc¡ones ordina as y nomlnati\¡¿s, de 51.00 cáda uná, totalmente patadas; y el señor
Ma¡io Yrmael Ramírez Cervantes¡ de nácionalidad ecuatariana, por sus prop¡os derecho§,
prapetario de 4OO aacione§ ordiná¡¡as y nom¡rat¡vás, de S 1.(x) cada una, totalmente
pagadas,

cor lo que se encuentra rcunido la total¡dad dél cápitál sqscr¡to y patado de la compañie
qüe es de ochoc¡entos dólares de los Estádos t ¡idos deAmé¡lca.

Los acc¡oñ¡stas, amparados por lo prescrito en el artículo 238 de la Ley de comPañías,

décide¡ roñst¡tulrse y celebrar esta Junta Generál t niversál Ordlnaria de Acc¡onirtas, pe¡a

conocery resolver los situieñtes puntos de¡ ordc¡ deldla:

1. Conocer y resolvet sobae el infoarhe del comltario;
2. conoce. y resolver sobre el informé de la ádmin¡staac¡ón acerca de 1o3 negocios

soqláles;

3. coñocer y iesolver sobre las (ueñtas y Gstado fl¡encl€ro (Bálances) de la compañía.

A cont¡ñuaclón, la Diregtorá de la Junta declara instalada la sesión, Iuego dé lo cual se pása a

tratar el primer y Úniao punto del orden del día, ésto es Conocer y resolver sobre los tres
puñtos ñencionados - luego de deliberar - resuelve, por unanim¡ded, áprobar los puntos del
grden del dla.

No habiendo otro asu¡to que tratar, el Presidente de la Junta conaede un rEaeso pata la
elabarac¡ón del acta respect¡va, luego de lo .ual es aprobadá por uñañlmidad sir
r¡od¡ficaa¡ones. Siendo las treae ho¡as tréinta minqtos, el Paesidente de lá Jurita dealara
terminadá la ,unta Gene.al un¡versal Ordlnaria de Acciqnistas y dispone que los

firmen el acta para su valide¿, como en efecto la fi¡|nán como constanc¡a de su

Secretar¡o

Acc¡oñista
CervantesItráh


